
ME MOR I A  DE 3 0 R I P  T I  VA

Correspondiente a l a  so lic itu d  de registro  de un modelo de 

u tilidad  que, por veinte años, se reivindica para España y 

sus Colonias, a favor de Don Francisco BARBAP VIDALLER, de 

nacionalidad española, residente en Zaragoza, ca lle  de Lour­

des, nóm erouno*--- --  - —  - - -  - —  —  - —  - - —
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Se reivindica la protección ju ríd ica  prev ista  en e l 

vigente Estatuto sobre Propiedad In dustrial, para un nuevo 

modelo de gozne sim plificado, cuyas c arac te rís tica s to ta l­

mente nuevas con relación a cuanto sobre la  materia ex is- 

3 te en la  actualidad en e l  mercado nacional hasta e l  momen­

to presente, le  hacen acreedor a l  p riv ileg io  de explotación 

exclusiva por veinte años, que reconoce y preoeptóa e l men­

cionado cuerpo lega l*

En la  hoja de planos que se acompaña, se representa i !



2

*

* y

io

w

Ì5

SO

8$

3Ó
¡

?

3S

8^252
un posib le  oaso de realización  en la  p rá c tic a ,e l cual se 

c ita  a titu lo  de ejemplo ilu stra tiv o  de la  redaootón de 

la  presente memoria descrip tiva, y por consiguiente, sin  
carácter lim itativo alguno.

Haciendo referencia a la  numeración convencional 

dada en los. planos a lo s diferentes elementos y partes 

componentes de l objeto in d u stria l de esta memoria , a con­

tinuación se describe su construcción y c a ra c te r is t io a s .

Consta esencialmente de dos elementos gemelos cons­

titu ido  por una so la  pieza (1) que actóa a modo de sopor­

te .

Teniendo en consideración que dicho soporte ha de 

experimentar una u tilizac ió n  continuada, debido a l  uso 

constante del gozne, se ha ideado e l  presente modelo a 

f in  de dotar a  dicho instrumento de gran poder de r e s is ­

tencia contra la  deformación que este tipo de gozne lig e ­

ro sufre por e l motivo expuesto*

A t a l  objeto, queda previsto en dicha plaza (1),  

dos dobleces (2) en forma de o re ja s , la s  cuales van per­

foradas para dar paso a l  e je  del gozne; y un tercer do­

b lez (S) a modo de solapa, quedando ósta en disposición 

angular, la  cual proporciona gran capacidad de resisten ­

c ia  a la  pieza contra la  deformación.

A f in  de su jetar  l a  pieza a la  ventana o puertq q 

la  que se acople e l  gozne, quedan prev istos lo s o r if ic io s  (4) .  

La ónioa diferencia existente entre lo s dos elementos

!i

que integran e l gozne, radica en e l  hecho Re que en e l 

o r if ic io  de una de la s orejas del elemsnto in fe r io r , que 

da previsto un pequero apoyo (5) ,  e l  cual, obturando el
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o r if ic io  correspondiente, proporciona asentamiento' a i  e je  

del gozne.

Piamlmente, ambos elementos van recubiertos con co­

rrespondientes caperuzas, de forma y ornamentación varia­

b le ; la s  cuales, a l  no dejar a la  v is ta  lib re  lo s elemen­

tos m etálicos, dan gran vistosidad a l  gozne.

Se hace la  salvedad, de que los d eta lle s accidenta­

le s  de forma, taKaño y dimensiones, a s í  como lo s materia­

le s  u tilizados en su fabricación, son de naturaleza acceso­

r ia ,  s in  que su variación o modificación desvirtúe la  esen- 

olalidad que caracteriza y distingue a l  objeto in d u stria l 

del presente modelo de u tilid ad .

N O T A

EN RESUMEN: E l presente modelo de u tilid ad  que, por 

veinte años se so l ic ita  para España y sus Colonias, ha de 

recaer, sobre la s  siguientes reivindicaciones:

1 * .-  GOZNE SIMPLIFTBADO que se caracteriza esencialmente, 

porque está compUAstólde elementos gemelos in v is ib le s , 

constituidos por una so la  y Tetina doblada por sus extre­

mos en forma de orejetas perforadas para paso del e je ; y 

lateralmente, originando una solapa, quedando ásta  en d is­

posición angular.

8*.<- GOZNE SIMPLIFICADO, según la reivindicación etterio r 

%te se caracteriza , porque eA e l  o r ifio io  de una de la s  

ore jas del elemento in ferior queda previsto un pequeño 

apoyo so lidario  a la  misma, e l  cual presenta interiormen­

te un pequeño alojamiento hueco.

S^-Por último, se reiv indica como objeto sobre e l  que ha de 

recaer l a  protección ju ríd ica  del presente modelo de u t i l i -
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dad que, por v e in te  agos se so lio ita  para EspaKa y sus
Colonias. -  - --------- ------------ -- ------------------ --  - -

p o r

"GOZNE SIMPLIFICADO"

Todo c o n fo r t  queda expresado en esta  memoria descrig, 

tiv a  que consta de cuatro fo lio s  e sc rito s a máquina por uRg 

so la  cara y una hoja de dibujos que se accmpáKa.

M adrid , 31 de Diciem bre de 1 9 6 0 ...
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